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MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 

Birección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Trarisnortes por larrelera 

Por el Minísierio de Obras Púb l i 
cas, a propuest i de la Cora isa i ía de 
Material Ferroviario y en cumpli 
miento del D. creto de 5 de Diciem
bre de 1947 y Orden de dicho Minis
terio, fecha 12 del mismo mes y año , 
ha sido sancionado D. David Vil la-
yandre, de Sopeña (León), con la 
multa de cuatrocientas veinticinco 
(425) pesetas, por incumplimiento del 
cupo obligatorio de entrega de tra
viesas, dándose le el plazo de dos me
ses, a partir de la fecha de 13 de Ene
ro de 1949, correspondiente a dicha 
resolución, para la entrega de las 
traviesas objeto del expediente in 
coado. 

Madrid, 14 de Enero de 1949.-El 
Director General, (ilegible). 167 

al de León a L'vBañezá en su Km. 3, 
Hm. 4. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados, pue
dan presentar sus reclamaciones 
dentro del plazo de 15 días háb i l e s a 
partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Juzgado municipal 
de Regueras de Arr iba , ú n i c o té rmi
no donde radican las obras, o en 
esta Sección de Vías y Obras de la 
Excma. Dipu tac ión en lo que esté de 

I manifiesto al .público la instancia, 
: en los días y horas háb i les de ofi-
| c iña. 
| León, 12 de Enero de 1949.—El 
Ingeniero Director, Alfredo Rey. 

, 107 N ú m , 33.-40,50 ptas. 

_ Miiiistraeiüii nrotlntial 

DiDiiiacióD Drefíncíal de León 
V I A S Y O B R A S 

A N U N C I O 

Don Inocencio Mart ínez Casasola, 
vecino de La Magdalena», sól i ta auto-
izaci«n para hacer una conducc ión 

7Q J!*81138 con destino a l riego, cru
zando el C. V. de Regueras de Abajo 

GontederaGiórHidroéráíica del l i i e ro 
Don Manuel Pérez García, mayor 

de edad, vecino de Fontoria (León), 
en calidad de Presidente de la Comí-' 
sión encargada de tramitar el expe
diente de const i tución de la Comuni
dad de Regantes de Revilla, Quinta
na y Fontoria, solicita del Ilustrísi-
mo Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación la inscr ipc ión de los 
libros Registros de Aguas púb l i cas 
de la Cuenca de un aprovechamien
to que utiliza las aguas del río Tuer
to, el que con sus carac ter í s t icas se 
detalla seguidamente: 
Nombre del usuario. —Comunidad 

de Regantes de «Revilla, Quintana 
y Fon tor ia» . 

Corriente de dgnde se deriva el agua. 
—Río Tuerto, 

T é r m i n o municipal donde radica la 
toma. —Villameji l (León). 

Objeto del apr@vechamiento. —Rie
gos y usos industriales. 

T í tu lo en que se funda el derecho.— 
Prescr ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte a ñ o s acredita
do mediante Sentencia dictada con 
fecha 17 de Enero de 1947 confir-
rnada en ape lac ión por la Excelen
t í s ima Audiencia Terr i tor ia l de 
Val ladol id . 
Lo que se hace púb l ico en cum-

plimienlo de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte d ías naturales a,con
tar de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia de León, .puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con lo solicitado, ya sean par
ticulares o. Corporaciones, en esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, Muro, 5 en Valladolid, hac i éndo 
se constar que no t e n d r á n fuerza n i 
valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre . 

Valladolid, 10 de Enero de 1949.— 
El Ingeniero Director Adjuñto , L u 
crecia Ruiz-Valdepeñas . 
90 Núm. 34 —81.00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia e ins t rucc ión de 
esta ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa-

fada de responsabilidad c iv i l dima-



nante del sumario n ú m . 319 de 1945; 
por robe, contra otros y Catalina 
García Sandoval, fué embargado el 
au tomóvi l matricula L . E. 585, mar
ca Dodge, como de la propiedad de 
dicha procesada, para asegurar las 
responsabilidades civiles que pudie
ran alcanzarla y en cuenta jurada 
promovida por el Procurador don 
Eduardo García López, contra Cata
lina G. Sandoval, para hacer efectiva 
la suma de 1.763,11 pesetass,se aco rdó 
sacar a públ ica subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de ocho d ías y por el 
precio de su tasación, el referido au
tomóvi l que se encuentra desarmado 

que fué pericialmente valorado en 
a suma de m i l quinientas pesetas, 

h a b i é n d o s e seña lado para que tenga 
lugar dicho acto, el día primero de 
Febrero p róx imo y hora de las doce 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, hac i éndose saber a los licitado-
res que para tomar parte en la su
basta d e b e r á a consignar previamen
te sobre la mesa del juzgado el diez 
por ciento por lo menos del importe 
de la tasac ión y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación. 

Dado en León, a trece de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y nueve — 
E l Secretario, Valen t ín Fe rnández . 

V 119 

Cédula de citación 
Por la presente se cita y emplaza 

al denunciado Marciano Aguado 
Aguado, de 19 años , soltero, hijo de 
Adolfo y Fel ic ís ima, natural y veci 
no que fué de esta ciudad, hoy ?n 
ignorado paradero, para que dentro 
del t é rmino de diez d ías comparez
ca ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
esta ciudad, para ser oído como de
nunciado en sumario que se le sigue 
con el n ú m e r o 360 de 1948, por hur 
to, bajo los apercibimientos def Ley 
si no lo verifica. 

Palencia, 17 de Enero de 1949.—El 
Secretario jud ic ia l , (ilegible). • 182 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

Requisitoria 
Suárez Cueto, Santiigo, de 22 años 

de edad, soltero, jornalero, hi jo de 
Marcelino y Elvira, natural y vecino 
de Gijón, Calle Marqués de Gasa Val-
dé», n ú m . 9, entresuelo i z q ^ r d a , 
comparece rá ante este Juzgado en el 
t é r m i n o de diez días al objeto de 
notificarle auto de procesamiento y 
constituirse en pris ión, bajo l«s con
siguientes apercibimientos. 

Asi lo dispuse en sumario n.e 101 
de 1948, que instruyo por hurto, con
tra mencionado procesado. 

La Vecilla a 17 de Enero de 1949. 
El Secretario jud ic ia l , B. F i l e m ó n 
Ibarreche. 189 

E D I C T O S 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Luis Izquierda Valera, de 26 
años , casado, jornalero, hi jo de Luis 
y de Rosa, natural de Figaredo (Ovie
do), y vecino de Léón, carretera de 
Zamora, n.0 5, callé A, hoy en igno
rado paradero, que en el expediente 

16.818, instruido en esta Fiscal ía 
Provincial de Tasas, contra el mismo 
recayó acuerdo cón fecha 10 de D i 
ciembre ppdo., en vi r tud del cua| es 
sancionado con la multa de ciea pe
setas (100).—Contra esta resoluc ión 
puede interponer el oportuno recur
so de alzada ante el l i m o , Sr, Fiscal 
Superior de Tasas, previo el abono 
de la multa, en tiempo de ocho días 
háb i l e s y siguientes al de la aotiflca-
ción del presente edicto, pasado los 
cuales y sia haber recurrido la san
ción es firme, debiendo por lo tanto 
abonar la multa en el t é r m i n o de 
ocho días, y si no lo verifica se pro
cederá a la exacción por la vía de 
apremio. 

León, 18 de Enero de 1949.—El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible), 

178 

Cédula de notificación y emplaza-
miento 

Por la presente se cita y emplaza 
al procesado Angel F e r n á n d e z Mo 
lleda, de 26 años , soltero, jornalero, 
hi jo de Castor y Teófila, natural de 
Arconada de Carnpoe (Palencia), ve
cino que fué de esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, para que dentro 
del t é rmino de diez días comparezca 
ante la Audiencia Provincial de esta 
ciudad, a fin de que haga uso de su 
derecho por medio de Abogado 
Piocurador, bajo apercibimiento de 
hacerlo de los que se encuentren en 
turno de oficio, en sumario que se 
le sigue n.0 302-948. ^ 

Palencia, 17 de Enero de 1949.-E1 
Secretario jud ic ia l , (ilegible). 181 

su ingreso en un Campo de Trabajo 
por tiempo que proceda, y pudiendo 
recoger la copia de la propuesta en 
esta Provincial . 

León, 17 de Enero de 1949.—El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 
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Nagistralura de Trábala de León 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia d ic táda en autos n ú m e 
ro 801-48, instados por la Delegación 
Provincial de Trabajo a nombre de 
D, Laurentino Blanco Robla y otros,-
contra D. R a m ó n F e r n á n d e z Fuer
tes, todos vecinos de esta ciudad, so
bre salarios, se cita a D. Laurentino 
Blanco Robla, D. Paulino F e r n á n d e z 
Pérez, D. Sebast ián Moreno Sevilla y 
D. Mariano Sanz Crespo para que el 
día 2 de Febrero p r ó x i m o y hora de 
las once y media de la m a ñ a n a , com
parezcan en la Sala de Audiencia de 
la Magistralura de Trabajo de León , 
sita en O r d o ñ o I I , 27, 2.8, con objeto 
de celebrar acto de conci l iac ión y, 
en su caso, ju ic io , p rev in iéndóles 
que h a b r á n de asistir con los medios 
de prueba de que intenten valerse y, 
que no será suspendido el ju ic io , por 
su incomparecencia. 

Y, para que sirva de c i tación en 
eg*l forma a los demandantes don 

Laurentino Blanco Robla, D. Pauli
no F e r n á n d e z Pérez, D. Sebas t ián 
Moreno Sevilla y D. Mariano Sanz 
Crespo en ignorado paradero, y para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León a diez de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, E de Paz del Río.—Ru
bricado, 171 

ANUNCIO PARTI CU LAR 

Por el presente se ctta y hace saber 
a Pascual Frade García, de 38 años 
de edad, casado, hijo de T o m á s y de 
Antonia, natural de León, hoy en 
ignorado paradero, que en el expe
diente n ú m . 20.066, instruido en esla 
Fiscal ía Provincial de Tasas, contra 
el mismo, recayó acuerdo, con fe
cha 10 de Diciembre p róx imo pasa
do, en v i r tud del cual es sancionado 
con la multa de 2.000 pesetas. —Con 
tra esta resolución puede interponer 
el oportuno recurso de alzada ante 
el l i m o . Sr. Fiscal Superior áe Tasas, 
previo el abono de la multa y el 
50 por 100 de la misma, en tiempo 
de ocho días hábi les y siguientes al 
de la notif icación del presente edic 
to, pasados 1 ^ cuales y sin haber 
recur r id» la sanc ión es firme, de 
hiendo por lo tanto abonar la multa 
en el t é r m i n o de ocho días , y si no 
lo verifica se procederá a la exacción 
por la vía de apremio y se in teresará 

Los Presidentes de las Juntas veci
nales de los pueblos de Vil larroquel , 
Secarejo y Azadón, convocan a to
dos los regantes con aguas derivadas 
del r ío Luna, por la Presa o Puerto 
de «Las Barreras», a r eun ión o Jun
ta general, para acordar la constitu
ción de Comunidad de riegos, y de 
industriales que aprovechen dichas 
aguas; cuya r eun ión o Junta se cele
b r a r á en el pueblo de Secarejo, el 
día veintisiete de Febrero próx imo, 
y hora de las tres de la tarde. 

Secarejo, 17 de Enero de 1949.— 
David Diez. — Antonio Suárez . — 
Orcncio Domínguez . 
213 N ú m . 37.—24,00 ptas. 
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